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Mensaje sobre el Estado de Situación del País 
del Gobernador del Estado Libre Asociado de Puerto Rico 

Hon. Aníbal Acevedo Vilá 
ante la Décimoquinta Asamblea Legislativa 

9 de marzo de 2005 
 

 
Señores presidentes de la Cámara y del Senado de Puerto Rico 
 
Señoras y señores miembros de la Asamblea Legislativa de Puerto Rico 
 
Señor Presidente del Tribunal Supremo de Puerto Rico y Jueces Asociados 
 
Señora Secretaria de Estado y miembros del Gabinete Constitucional 
 
Señoras y señores Jefes de Agencias y Corporaciones Públicas 
 
Señores Alcaldes 
 
Miembros del Cuerpo Consular 
 
Distinguidos Invitados especiales 
 
Mis queridos compatriotas 
 
Introducción 
 
Buenas noches a ti, puertorriqueño y puertorriqueña que me recibes en tu hogar.  Espero 
poder hablar contigo hoy en un diálogo sincero y honesto sobre el estado de situación de 
nuestro país.   
 
Hace poco más de dos meses, asumí el cargo de Gobernador del Estado Libre Asociado 
de Puerto Rico.  Juré cumplir con los deberes del cargo con una entrega total y con la 
ayuda de Dios así lo he estado y lo seguiré haciendo todos los días.   
 
Cuando comenzamos esta tarea, le hice un llamado a todos los puertorriqueños a 
establecer una Alianza por Puerto Rico, a unirnos en las prioridades que todos 
compartimos: una mejor economía, más empleos, un país con menos crimen y una 
educación de mejor calidad para tus hijos.   
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Les invité a todos a la mesa de trabajo, a laborar fuera de líneas de partido para enfrentar 
estos problemas.   Quiero agradecer hoy a los miles de puertorriqueños de todos los 
partidos e  ideologías, incluso a líderes que en el campo electoral son adversarios, pero 
que se han convertido en aliados por el bien de Puerto Rico. A todos los que han acogido 
este llamado les digo, con gran humildad: gracias.   
 
Salvo contadas excepciones, ya se empieza a ver y a sentir una actitud diferente.  No va a 
ser fácil.  Estos cambios toman tiempo.  Pero con disciplina, con tenacidad, podemos 
juntos transformar a Puerto Rico.  
 
También dije -desde el comienzo- que no vengo a hacer más de lo mismo.    Ustedes han 
visto que comenzamos poniendo la acción donde pusimos la palabra.  Recortando gastos 
en La Fortaleza, eliminando vehículos oficiales, bajando los gastos de publicidad, 
poniendo control.  Pero hay mucho más por hacer y de eso hablaremos hoy.  
 
Apartándome un poco de la tradición de estos mensajes, voy a hablarles claro y sin 
reservas sobre las verdades y problemas que enfrentamos aunque esa verdad pueda ser 
dolorosa.   Pero también les voy a hablar de metas altas, metas grandes, de un Puerto 
Rico mucho mejor y de cómo vamos a hacerlo realidad. 
 
La Era de la Responsabilidad 
 
Debemos comenzar por aceptar las faltas, ser sinceros y enfrentar la realidad sin taparla.  
Enfrentamos un nivel de desempleo que no es aceptable y cuyo promedio en los pasados 
15 años no bajó del 10%. Enfrentamos un nivel de criminalidad alto, sobre todo en 
delitos violentos y contra la vida; enfrentamos un por ciento de desertores escolares que 
es cerca del 40% de todos los niños que entran a la escuela.  Y con todo eso, enfrentamos 
un déficit de más de 1 billón de dólares.  En palabras sencillas: el gobierno no te ha 
resuelto tus problemas y gasta más que lo que tiene disponible.  Así ha sido por los 
últimos 20 años.   
 
Pero no estoy aquí para asignarle culpas a nadie.  Estoy aquí para aceptar la 
responsabilidad total por el futuro y para invitarlos a que todos asumamos nuestra 
responsabilidad con este Puerto Rico que queremos tanto. 
 
Esta realidad que enfrentamos con valentía, requiere de todos un nuevo sentido de 
responsabilidad compartida. En esta –la nueva era de la responsabilidad- tenemos que 
obligarnos todos a transformar el gobierno en un instrumento efectivo, en un ente 
vibrante y enfocado a los resultados que el pueblo quiere.      
 
Este llamado a la responsabilidad  incluye a las tres ramas de gobierno.  No se pueden 
tomar decisiones o legislar con parchos para lograr un titular de periódico o ganar puntos 
políticos.  Hay que actuar como parte de un proceso responsable, considerando las 
consecuencias fiscales y presupuestarias de cada decisión.  Ninguna medida debe 
proponerse -ni por el Gobernador ni por la Legislatura- si no se identifica claramente el 
costo y la fuente de pago. 
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Pero también los negocios, los grupos profesionales, las uniones, los religiosos, los 
grupos comunitarios y toda la ciudadanía está llamada a repensar la forma como 
convivimos y como asumimos nuestras responsabilidades contributivas y cívicas.  Hay 
que estar dispuestos a aportar lo que nos corresponde para construir ese futuro que 
anhelamos.   Se ha vivido del cuento por demasiado tiempo.  No podemos seguir con más 
de lo mismo.   
 
Puerto Rico necesita un Nuevo Rumbo 
 
Hermanos y hermanas puertorriqueñas: Puerto Rico necesita un Nuevo Rumbo.  Un 
Nuevo Rumbo que nos lleve a nuevas cumbres de desarrollo, de paz y de progreso 
sostenido.   
 
Un Nuevo Rumbo que se fundamente en los valores y las fortalezas que tiene este pueblo.  
Los puertorriqueños tenemos unos recursos indiscutibles que constituyen nuestros rasgos 
más profundos: la solidaridad, la dignidad en el trabajo honesto, nuestro optimismo, 
nuestras tradiciones familiares, nuestro ingenio, nuestro orgullo patrio y nuestra fe en 
Dios. 
 
Hoy les voy a presentar un plan que nos servirá como guía en este Nuevo Rumbo hacia 
un mejor futuro.  Incorpora propuestas de los tres partidos políticos y de otros sectores de 
nuestra sociedad.  No estoy aquí para reclamar que mi plan es mejor que el de otros.  
Estamos aquí para forjar una sola agenda: la Agenda de Puerto Rico.  
 
Ese Nuevo Rumbo que yo veo nos llevará al desarrollo pleno y se basa en una visión 
integrada de la sociedad.  Es una visión cimentada en lo que yo llamo el Triángulo del 
Éxito.  Las tres partes que integran ese triángulo son: (1) una economía nueva (2) una 
sociedad segura y de paz y (3) educación de primera reduciendo la deserción escolar.   
 
Los tres extremos del Triángulo del Éxito están íntimamente ligados y son, a su vez, el 
fundamento que nos dará una mejor calidad de vida, con mejor salud, disfrute y 
conservación del ambiente, en fin, un país de primera. Tenemos que crear los empleos 
que necesitamos para eliminar las injusticias sociales que alimentan el crimen. Un 
sistema educativo de excelencia es imprescindible para generar los empleos que hacen 
falta. Con un sistema educativo en el que la deserción escolar mantiene cifras 
extremadamente altas, jamás ganaremos la lucha contra el crimen. Para progresar de 
verdad, tenemos que trabajar en los tres lados del triángulo a la vez, en conjunto. 
 
Hoy les propongo que enfoquemos nuestros recursos, nuestras energías y la fuerza de 
nuestro pueblo para construir este Triángulo del Éxito: una economía que genere más y 
mejores empleos, escuelas de primera con educación para nuestros niños y seguridad en 
nuestras calles, urbanizaciones, barrios y campos. 
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Una Economía Nueva 
 
Comenzaré discutiendo el nuevo plan económico que propongo, que será el eje del Puerto 
Rico de futuro.  Este plan se enfoca en nuestro recurso más valioso: nuestra gente, 
nuestros empresarios, nuestros profesionales y  nuestros trabajadores.  Eso es Apoyo al 
de Aquí.   
 
Apoyo al de Aquí es una nueva visión económica que hace tiempo debió ser una realidad.  
La visión reconoce que esta generación tiene la capacidad de lograr que el empresario y 
trabajador local sea el protagonista real de nuestro desarrollo económico.   
 
Entre las medidas que he propuesto vamos a promover 1,000 nuevas empresas 
puertorriqueñas en los próximos cuatro años, con una inversión inicial de $30 millones a 
través del programa Llave Para Tu Negocio.  Este programa se nutrirá de un fondo 
conjunto del gobierno, la empresa privada y el sector académico. Se asignarán préstamos 
a esos emprendedores puertorriqueños con visión.  Cuántos de ustedes no sueñan con una 
idea, una nueva empresa para echar adelante, pero cuando van al banco no tienen crédito.  
Con este programa, ese empresario tendrá fondos y financiamiento para iniciar su nueva 
empresa gracias a Apoyo al de Aquí. 
 
Pero no nos vamos a quedar ahí.  Vamos a hacer más: primero, vamos a agilizar y 
descentralizar los permisos y el respaldo que necesita el empresario local y que tanto 
tiempo toman, sobre todo, los que no impactan el ambiente.  
 
Segundo, vamos a consolidar los programas de adiestramiento para el empleo de forma 
que sirvan de apoyo en la generación de nuevas empresas.  
 
Tercero, vamos a legislar para requerir que el 15% de todas las compras que hace el 
gobierno sean compras a la empresa local, para lo cual ya les envié un proyecto de ley 
que espera por su aprobación. 
 
Cuarto, vamos a garantizar que el gobierno pague a tiempo a sus proveedores de bienes y 
servicios. El atraso del gobierno causa un impacto negativo en los acreedores, sobre todo 
en los de aquí y eso hay que resolverlo ya.  
 
Quinto, vamos a incentivar, agresivamente, la exportación de productos y servicios. 
 
Economía del Conocimiento y Biotecnología 
 
Cuando hablamos de una nueva economía debe comprenderse el contexto que Puerto 
Rico enfrenta.   El sector manufacturero ha sido y sigue siendo un pilar de la economía.  
Sin embargo, ya no podemos depender exclusivamente de dicho sector como punta de 
lanza para el desarrollo futuro.  Nuestras oportunidades están en la tecnología, los 
servicios y la capacidad de competir en la llamada economía del conocimiento.   
 



 5

Para ello, vamos a reenfocar nuestros esfuerzos hacia la inversión en biotecnología, 
informática, telecomunicaciones y sectores de servicios relacionados. 
 
Vamos a convertirnos en un Centro Mundial de Biotecnología.  Hoy somos el centro 
mundial de elaboración de productos farmacéuticos. Vamos ahora a competir para que 
aquí se desarrollen nuevos productos biotecnológicos que luego sean producidos aquí.    
 
Para lograrlo, vamos a invertir en una infraestructura de primera y en el talento humano.  
Para esto convoco a la empresa privada, a las industrias, pero sobre todo a la academia, 
para que refuercen sus programas de investigación en ciencias y biotecnología.  En este 
empeño, este año -en esfuerzo conjunto con la Universidad de Puerto Rico- colocaremos 
la primera piedra del nuevo edificio de Biotecnología en el Recinto de la UPR en 
Mayagüez y próximamente iniciará la construcción del nuevo edificio de Ciencias 
Moleculares en la UPR de Río Piedras. A su vez, desarrollaremos en la  antigua base 
Roosevelt Roads un Parque Tecnológico que servirá de sede para nuevas empresas 
orientadas a la economía del conocimiento. 
 
Infraestructura y planificación de futuro 
 
El Triángulo del Éxito, en su componente de desarrollo económico, presupone una 
planificación moderna y adecuada, una inversión en infraestructura de avanzada, un 
mejoramiento de nuestro entorno urbano y la protección de nuestro medio ambiente. 
 
Voy a mencionar sólo algunos proyectos que esta administración estará impulsando 
durante este cuatrienio. 
 
1- Construcción del proyecto “Portal del Futuro” en los terrenos de la antigua base 
Roosevelt Roads.    
 
Este abarcador plan incluye el parque tecnológico, áreas de conservación ambiental, el 
desarrollo del aeropuerto y el puerto, vivienda, áreas comerciales y facilidades turísticas, 
entre otras. Este desarrollo nos permitirá tener por primera vez en Puerto Rico una ciudad 
moderna debidamente planificada.  Representa una inversión combinada de fondos 
públicos y privados de dos mil quinientos millones en poco más de diez años, con el 
potencial de crear unos 20,000 nuevos empleos. 
  
2- CIUDAD RED 
 
Esta iniciativa desarrollará las áreas colindantes al Tren Urbano, con usos combinados de 
vivienda, comercios, áreas de recreación y edificios gubernamentales de forma 
planificada con fondos públicos y privados.  La CIUDAD RED unirá de forma lineal las 
ciudades de Bayamón, Guaynabo, Cupey, Río Piedras, Hato Rey, Santurce y 
eventualmente a Carolina y Caguas. 
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3- Distrito Internacional de Convenciones en Isla Grande 
 
El Distrito abrirá sus puertas en noviembre de este año y creará más de 3,000 empleos. 
Para esa misma fecha, comenzará la construcción de un hotel de 500 habitaciones bajo la 
cadena Sheraton así como un proyecto de viviendas de 97 unidades. Integraremos el 
Distrito Internacional de Convenciones a Miramar, para lo cual he aceptado la 
recomendación de trasladar la sede del Departamento de Justicia fuera de allí.  Toda esta 
zona, junto con el nuevo Coliseo, el renacer del Condado y el posible desarrollo de los 
terrenos del antiguo vertedero por el Municipio de San Juan, promoverán un nuevo 
potencial turístico a la Isla. 
 
4- Culminación del Plan Vial de Carreteras 
 
Para adelantar el plan vial estoy trabajando en equipo con el Comisionado Residente, 
Luis Fortuño, quien le ha dado seguimiento en la Capital Federal a los proyectos de 
transportación y carreteras.  Me place que el proyecto que va a aprobar la Cámara de 
Representantes federal incluye el aumento de $120 millones de dólares que logré cuando 
fui Comisionado Residente para la construcción de nuevas carreteras, al cual se le han 
añadido nuevos proyectos que impulsa el Comisionado Fortuño y que yo respaldo. 
 
5- Extensión del sistema del tren a Carolina y Caguas 
 
Confiamos en que el proyecto federal de carreteras y transportación incluya la extensión 
del Tren Urbano, lo que permitirá el desarrollo de este importante proyecto. 
 
6- Puerto de Las Américas Rafael Cordero Santiago en Ponce 
 
En el verano comenzará el dragado, la reconstrucción del área de los furgones y se 
adquirirán terrenos adyacentes al Puerto. 
 
7- Desarrollo de infraestructura para Mayagüez 2010 
 
En coordinación con el alcalde de Mayagüez estamos elaborando el plan de inversión y 
obra pública necesario para celebrar con éxito los Juegos Centroamericanos del 2010, 
incluyendo el desarrollo del aeropuerto de Aguadilla. 
 
 8- Proyecto Herencia 100,000 
 
Para proteger nuestro ambiente nos proponemos destinar en los próximos 10 años cien 
mil nuevas cuerdas de terreno para la conservación.  Iniciaremos con cerca de 5,000 
cuerdas que el Departamento de Recursos Naturales estará adquiriendo, incluyendo 
terrenos en la antigua base Roosevelt Roads, para mantenerlas como reserva natural 
como parte del Portal de Futuro. Otras agencias se unirán a este esfuerzo de 
conservación.   
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Estos son algunos de los proyectos que estaremos impulsando para generar un desarrollo 
pleno, con adecuada planificación y respeto a nuestros recursos naturales y el ambiente. 
 
El plan integrado que he descrito conllevará una inversión billonaria en los próximos 4 
años.   Con ella vamos a darle una base fuerte al Triángulo del Éxito que les he descrito.   
 
Sociedad de Seguridad y Paz 
 
Pero si no tenemos seguridad y paz en nuestras calles no lograremos el ambiente 
necesario para el desarrollo económico y el progreso real para nuestra gente. Por eso, el 
próximo pilar del Triángulo del Éxito es la seguridad.  
 
El crimen, al igual que los demás problemas, lo habremos de enfrentar más allá de 
colores y líneas partidistas.  Porque el crimen golpea y amenaza a todos los 
puertorriqueños, sean del partido que sean.   
 
El plan que ya hemos comenzado con el Superintendente Pedro Toledo y el Secretario de 
Justicia, Roberto Jose Sánchez Ramos, se enfoca en tres áreas: (1) nueva tecnología, con 
una red de cámaras sin precedente en nuestro país; (2) policía más adiestrada y con más 
recursos; y (3) reforma total en la investigación criminal.  Los tres aspectos son vitales 
para darle Castigo Seguro al delincuente y al narcotraficante. 
 
En tan sólo dos meses ya se comienzan a ver los signos de que empezamos a ganar las 
primeras batallas.  Hasta ayer, la Policía de Puerto Rico ha logrado una reducción de 
15.2% en los asesinatos, 25 menos que el año anterior.  Pero todavía queda mucho, 
mucho por hacer.  Vamos a darle castigo seguro al criminal.  
 
En el área de nueva tecnología, hemos puesto en marcha un plan único en nuestra  
historia para instalar una red de cámaras que detecte actividad criminal en toda la isla.  
Ya les presenté legislación a esos efectos, incorporando a los municipios en este esfuerzo 
y esperamos con ansias que ustedes legisladores la aprueben rápidamente para darle a 
nuestra Policía y al Departamento de Justicia las herramientas para detectar y enfrentar el 
crimen con mayor eficiencia. 
 
También, nuestro plan incluye poner a funcionar un moderno laboratorio de DNA del 
Instituto de Ciencias Forenses y durante este año se habrá completado la digitalización 
del archivo de huellas digitales y su integración con el banco de huellas del FBI. 
 
Señoras y señores, la tecnología que antes sólo se veía en las películas y la capacidad de 
atrapar a los criminales más escurridizos, ahora es una realidad disponible para que 
nuestros oficiales del orden público puedan investigar y arrestar a los delincuentes.  
Equipemos a nuestra Policía y a nuestros oficiales con recursos de avanzada en 
tecnología y el mejor adiestramiento. 
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Lo vamos a hacer con más patrullas, radios y sistemas de cámara y satélites integrados, 
computadoras y equipos de huellas digitales para todas las comandancias de la Policía.  Y 
el Departamento de Justicia, bajo el liderato de su Secretario, en menos de 24 meses, 
pondrá al día el sistema de datos computarizados de justicia criminal. Modernizaremos a 
la Policía para que pueda prevenir y combatir el crimen y devolver la tranquilidad a los 
ciudadanos.  
 
Hace varias semanas le presenté a ustedes, señoras y señores legisladores, varias medidas 
para ampliar las funciones en investigación criminal de las Policías Municipales. 
También, para establecer el Consejo para la Coordinación de las Fuerzas Policíacas 
Metropolitanas, que permita la colaboración y adecuada coordinación en la lucha contra 
el crimen.  
 
Espero que esta y otras iniciativas que presentamos contra el crimen se aprueben con 
prioridad dentro del calendario legislativo.  Vamos a darle un mensaje claro al criminal 
de que juntos daremos la batalla con todos los recursos. No le daremos tregua. Vamos a 
darte paz a ti y más seguridad. 
 
Educación de primera y sin deserción 
 
Pero si no convertimos la educación en la herramienta principal para un mejor futuro, no 
lograremos el desarrollo económico que queremos, ni venceremos permanentemente a los 
males del crimen y la violencia. La educación es, de los pilares del Triángulo del Éxito, el 
más fundamental a largo plazo. Tenemos que garantizar una educación de excelencia 
para todos nuestros niños.  Y digo todos porque lamentablemente hoy no TODOS reciben 
la educación que se merecen.   
 
La meta de la educación es dar a los estudiantes las herramientas para el éxito individual 
y colectivo.  La realidad de nuestra educación es digna de pena y de rabia.  A pesar de los 
millones de dólares destinados a la educación pública -más de $35 mil millones en los 
pasados 20 años- la realidad no es aceptable.   
 
- Según las pruebas de aprovechamiento, 52% de los estudiantes no domina el inglés 
 
- 56% no domina las matemáticas ni el español 
 
- Cerca del 40% de los niños no termina la escuela, son desertores.   
 
Esto no es aceptable para mí.  Y no puede ser aceptable para ningún puertorriqueño.  Es 
momento de ponernos metas nuevas y reorientar las prioridades. Vamos a adelantar 5 
metas que son impostergables: 
 
Primero - Aumentaremos el nivel de aprovechamiento total en un 20% en las asignaturas 
de inglés, español y matemáticas y estableceremos pruebas de medición en ciencias para 
también mejorar en su aprovechamiento 
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Segundo - Reduciremos la deserción escolar de cerca del 40% hoy a 30% en este 
cuatrienio, lo que nos permitirá reducirla a menos de 20% en ocho años 
 
Tercero - Fortaleceremos los estudios especializados, incluyendo educación vocacional y 
educación especial 
Cuarto - Mejoraremos la planta física y la seguridad de las escuelas 
Quinto - Conectaremos el 100% de las escuelas al Internet. 
 
Para lograr estas metas vamos a devolver al salón de clases a muchos empleados que se 
han quedado en labores no docentes en el nivel central o fuera del Departamento.  Para 
que tengan una idea, cerca de 140 maestros, en este momento, que paga el Departamento 
de Educación, están realizando labores fuera del Departamento.  También, estaré 
enviando legislación para derogar la ley de licencias políticas que obliga al Departamento 
de Educación a pagarle el sueldo completo a sus empleados por todo un semestre, cuando 
son candidatos en las elecciones. Esos maestros, que regresen a enseñar en el salón de 
clases. 
 
Vamos a redoblar la enseñanza de inglés, ciencias y matemáticas, que son tan 
importantes para que el estudiante logre el éxito profesional.  Para eso, fortaleceremos los 
programas de adiestramiento y educación continuada de los maestros, dándole prioridad 
al inglés, matemáticas, educación especial y ciencias y estableceremos un programa de 
intercambio de maestros con estados de los Estados Unidos. 
 
Vamos a darle impulso a los programas de tutorías, integrando a la comunidad bajo el 
programa de voluntariado Aprendamos Juntos.  También, por primera vez, les daremos 
crédito a los estudiantes de escuela superior que participen en programas comunitarios, 
incluyendo ofrecer tutorías en el programa de Escuela Abierta.  Además, vamos a 
incentivar la lectura desde temprana edad en nuestros niños y niñas, con respaldo 
comunitario y a través del proyecto Lee y Sueña. 
 
Quiero enfatizar en un aspecto al que le daré la mayor atención en estos cuatro años.  Y 
es la tragedia de la deserción escolar.  Cada niño que se sale de la escuela es una derrota 
para Puerto Rico.  No podemos seguir perdiendo a nuestros jóvenes.   
 
Por eso propongo una Cruzada contra la Deserción, usando múltiples recursos.  Vamos a 
establecer centros de apoyo psicosocial para estudiantes con problemas serios de 
disciplina, que son candidatos potenciales a ser desertores.  No podemos dar la espalda a 
nuestros estudiantes. Ellos se merecen más. 
 
Vamos a integrar programas del Departamento de Recreación y Deportes para darle 
variedad al currículo de educación física de las escuelas así como nuevos programas 
deportivos y de arte dentro de Escuela Abierta.  Vamos a integrar la comunidad y a los 
municipios en programas contra la deserción y en proveer alternativas después de clases 
para que el estudiante no se vaya a la calle.   Y vamos a actualizar y a modernizar los 
programas vocacionales y técnicos que ofrecemos a nuestros jóvenes.  
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Pero no nos vamos a quedar ahí, porque el problema es demasiado profundo.  Por eso, 
mañana estaré enviando  el proyecto que dispone, que para disfrutar del privilegio de la 
licencia de conducir a los 16 años, el joven deberá estar matriculado en la escuela.  Esta 
medida lo que le dice al joven es que lo más importante es la educación.  De eso es que se 
trata esta legislación.   
 
Daremos especial atención a un área que ha sido relegada históricamente: la educación 
especial.  Durante el próximo año escolar completaremos el establecimiento de 10 
Centros de Servicios de Educación Especial, uno en cada región educativa.  Crearemos, 
además, un Sistema de Información digitalizado de Educación Especial para elevar a un 
nuevo nivel de calidad los servicios y educación a esta población.  Por muchos años se 
me han acercado padres y familiares de estudiantes de educación especial a compartir 
conmigo sus frustraciones.  A ellos les digo: vamos a atender sus reclamos y les pido que 
se mantengan alertas y se integren a este nuevo plan.     
  
Para que la escuela sea un centro de enseñanza efectivo tiene que tener un ambiente que 
invite al estudio.  Tiene que estar en buenas condiciones y tiene que ser seguro.  Es lo que 
he llamado Tu Escuela Ideal.  Es una meta realizable si ponemos los recursos donde 
corresponden: en la escuela.    Presentaré próximamente un plan abarcador de 
construcción y mantenimiento de escuelas.  Vamos a incorporar la ciudadanía y 
próximamente estaré convocando a comunidades en toda la isla para que sean parte del 
proyecto de tener las escuelas en buen estado, porque no todo se le puede seguir dejando 
al gobierno.   
 
Vamos a garantizar más seguridad en las escuelas.  Instalaremos un sistema de alarmas 
para evitar el vandalismo y el robo en las escuelas e implantaremos un proyecto 
demostrativo de alerta de seguridad con cámaras preventivas en escuelas de alto riesgo. 
 
Con este plan vamos a enviarle a nuestros niños y jóvenes un mensaje claro: estamos aquí 
por ti, para ti, por tu futuro.  A cada niño, en cada comunidad, en cada casa hay que 
enviarle ese mensaje, no con palabras sino con acción.  Y para ello requerimos de todos: 
de los maestros, de los padres, de los superintendentes, de los funcionarios, de todos.  
Vamos a unirnos en esta cruzada por una educación de calidad y vamos a acabar con la 
deserción escolar.   
 
Esta es la Agenda por Puerto Rico: educación de primera, seguridad en nuestras calles y 
una economía que genere mejores empleos. Esto es lo que nuestro pueblo quiere. Esto es 
lo que nuestro pueblo se merece. Para eso nos confiaron su voto. Por eso estoy aquí.  
 
Decisiones Difíciles 
 
Frente a esa agenda, tenemos un obstáculo que se interpone en nuestro camino. Son los 
problemas que el gobierno ha arrastrado por años y que lo mantienen estancado sin poder 
solucionar los males que aquejan a nuestra gente. El País no aguanta más.  ¡Basta ya! 
Llegó la hora de poner el gobierno a funcionar.  
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De eso se trata la Era de la Responsabilidad. Para poder construir un Puerto Rico de 
Primera, hay que dejar atrás las actitudes de tercera.   
 
Por más de 20 años, hemos vivido autoengañándonos, con un sistema contributivo al cual 
todos los años le añadimos más exenciones, más deducciones, más créditos, facilitando la 
evasión, imposibilitando su fiscalización y haciéndolo menos efectivo. Es un sistema que 
sobrecarga de forma injusta y confiscatoria la responsabilidad contributiva de la clase 
media asalariada, los que son el jamón del sándwich. Cada vez que a alguien se le ocurre 
la idea de incentivar algo, la única forma en que lo hacen es creando un nuevo crédito o 
beneficio contributivo, olvidando que esos son los dineros para los libros en las escuelas 
y para los chalecos antibala de los policías.  
 
Pero la ineficiencia del gobierno no termina ahí.  Desde la década de los setenta, para 
cada nuevo problema, creaban una nueva agencia u oficina.  Cada una de ellas con su 
jefe, sus empleados de confianza, su oficina de personal, de finanzas, sus carros, 
choferes, celulares, etcétera, etcétera.  Y los problemas siguen, siguen y siguen, o peor 
aún, se agravan. Y la burocracia sigue, sigue, sigue y se agranda.  Basta ya de parchos.  
 
Y cada vez que una corporación pública entra en problemas financieros, la solución 
mágica no ha sido exigirle que se ajuste el cinturón y que sea más eficiente.  La solución 
ha sido que la Legislatura le pase los fondos sin límite alguno, olvidándose que esos son 
los dineros de los contribuyentes, que se supone se utilicen para la enseñaza de inglés, 
ciencias y matemáticas. 
¡Basta ya! 
 
El resultado, tú lo conoces. Servicios ineficientes, un déficit millonario que se ha 
arrastrado por años. Un Sistema de Retiro a punto de colapsar. Las corporaciones 
públicas sin crédito y el gobierno a punto de que su crédito se afecte. 
 
Nos ha llegado el momento de tomar determinaciones difíciles que requerirán de tu 
entendimiento y apoyo, si es que queremos echar el país hacia adelante y emprender un 
Nuevo Rumbo. Si no lo hacemos, la historia nos pasará por encima porque el país no 
aguanta un parcho más.  
 
Para poder seguir hacia adelante, tenemos que reducir el tamaño del gobierno y redirigir 
esos recursos a solucionar los problemas de nuestra gente. Por eso, vengo a  confrontar 
estos problemas de frente y con verticalidad.  
 
Aprovecho esta ocasión para solicitarles respetuosamente a los Presidentes de la Cámara 
y el Senado a que los convoquen nuevamente para hacerles la presentación detallada 
sobre el presupuesto del próximo año.  
 
Hoy les anticipo que estaré presentando un presupuesto que reduce el número de 
estructuras gubernamentales mediante consolidaciones, relocalizaciones y eliminación de 
oficinas. Dispondrá de una reducción en la partida de nóminas a ser absorbida por las 
agencias mediante la congelación de plazas, eliminación de puestos por contratos 
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transitorios e irregulares, incentivando el retiro y proponiendo un programa de retiro 
temprano. Dispondrá, también, para la eliminación o reducción de subsidios a 
corporaciones y entidades gubernamentales que se supone operen con sus propios fondos 
y actuaremos para resolver definitivamente la crisis del Sistema de Retiro. 
 
A la vez que reducimos los gastos públicos, tenemos que trabajar con los ingresos del 
gobierno.  Vamos a atacar la evasión de arbitrios y  contribuciones agresivamente, 
eliminando exenciones, rebajas, deducciones y créditos que no se justifican y que 
propician la evasión. Tenemos que poner a tributar actividades sumamente lucrativas que 
hoy no aportan al fisco para distribuir de forma más equitativa la carga que hoy llevan los 
asalariados.   
 
El presupuesto que presentaré, lo deben ver como uno de transición hacia una verdadera 
reforma contributiva y fiscal que todos los estudios señalan tomará entre 18 y 24 meses 
implantarla.  Me explico. Las medidas para aumentar los recaudos y otras que propondré, 
aunque necesarias para cuadrar el próximo presupuesto sin despedir empleados públicos 
de carrera, son de carácter temporero si ustedes aprueban una verdadera reforma 
contributiva que les enviaré durante la presente sesión legislativa. 
 
Estoy esperando las recomendaciones de la Comisión de Reforma Fiscal que creé al 
inicio de mi mandato y que está trabajando con total autonomía a toda máquina.  Les 
anticipo que hay unos principios básicos que deben estar contenidos en cualquier 
legislación de reforma contributiva: 
 
Primero, tiene que ser una reforma de verdad, sin más parchos. 
Segundo, debe atacar de frente la evasión contributiva y poner a pagar a los que hoy no 
pagan. 
Tercero, tiene que hacerle justicia verdadera a la clase media asalariada, distribuyendo de 
forma equitativa la carga contributiva que hoy lleva sobre sus espaldas. 
Cuarto, debe simplificar la aplicación de las leyes contributivas y hacerlas eficientes en 
su implantación 
Quinto, debe propiciar el desarrollo económico, y por último, debe tener la capacidad de 
generar los ingresos que el país necesitará en el futuro,  incluyendo los municipios.  Esta 
reforma nos dará los recursos para hacer realidad ese Puerto Rico de primera. 
  
Otra de las decisiones impostergables que hemos iniciado está relacionada con la salud de 
nuestro pueblo. La Comisión Evaluadora que nombré para examinar de forma 
responsable y seria el estado de la reforma de salud se encuentra adelantada en sus 
trabajos por lo que les anunciaré más adelante las determinaciones que habré de tomar. 
Me preocupa sobre manera los casos que han salido a la luz pública sobre la atención a 
los pacientes de salud mental. Tengo un compromiso serio con que se hagan los cambios 
que el sistema requiera para que funcione óptimamente. Nuestra gente se merece más. Se 
merece un sistema de salud de primera. 
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Si hemos puesto en marcha  un plan para atender aquellos asuntos que venimos 
arrastrando por años, no podemos dejar de enfrentar el del status político.  Esta 
generación tiene una cita con la historia.  Vamos a darle paso a un proceso en  el que 
nuestro pueblo sea el verdadero protagonista de su propio destino.   
 
Debo aplaudir el trabajo de esta Legislatura -Cámara y Senado- por haberle dado paso a 
unas vistas públicas abiertas. Todos hemos podido discutir con respeto las ventajas y 
desventajas de los diversos mecanismos procesales que se han planteado para encaminar 
una solución final al tema del status.  Ahora los invito a dar el próximo paso.  Los invito 
a aprobar una legislación que le permita al pueblo decidir entre las alternativas 
disponibles.  Denle paso a esa votación histórica y les aseguro que sólo habrá un ganador: 
nuestro pueblo.  Que el pueblo decida. 
 
Todos estos problemas que les he presentado son la razón principal del estancamiento de 
los últimos tiempos. Interfieren con las metas altas que nos hemos forjado en educación, 
desarrollo económico y seguridad. Pero estos problemas son pequeños si los comparamos 
con los que enfrentamos en la década del ’50. En ese momento, una generación de 
puertorriqueños se levantó, se unió y superó los grandes retos de la época. Ahora nos toca 
a nosotros. Estoy aquí para ser instrumento de la nueva unidad de propósito de nuestro 
pueblo. Les aseguro que con valentía, honestidad y determinación vamos a salir adelante. 
Lo hemos hecho antes y lo haremos otra vez. Vamos a salir adelante. 
      
Compatriotas, he comparecido hoy en cumplimiento de mi deber constitucional.  Pero 
más aún, en cumplimiento de un deber moral. He venido ante ustedes con la verdad.  He 
compartido con ustedes un plan para el futuro, los he invitado a que juntos tomemos un 
Nuevo Rumbo para llevar a Puerto Rico a un nuevo nivel de desarrollo, de paz y de 
progreso.  Les he compartido una visión que se basa en prioridades -el Triángulo del 
Éxito- con la cual vamos a forjar un Puerto Rico Nuevo.    
 
He comparecido con la misma voluntad de unidad y el mismo espíritu de cooperación 
que tenía cuando tomé posesión del cargo de Gobernador el 2 de enero de este año.   
Renuevo hoy ante ustedes mi compromiso con la unidad y mi llamado a cada hijo de esta 
tierra a formar parte de  la alianza por Puerto Rico, a que juntos fortalezcamos esa 
alianza. Hace unos días citaba las palabras de José de Diego: “La Patria no se hace para 
ningún partido; los partidos se hacen para la patria”.  
 
Ese es el Nuevo Rumbo que Puerto Rico reclama.  Un rumbo que se fundamente en la 
unidad, en la verdad y en logros en las áreas que de verdad le importan a nuestro pueblo: 
la educación de nuestros niños, la tranquilidad, seguridad y salud de nuestras familias y el 
progreso de todos los puertorriqueños.  Con ese Nuevo Rumbo, ninguna meta es 
demasiado ambiciosa o demasiado alta para mi o para ti.   
 
Yo se en mi corazón lo que ustedes también saben.  Que Puerto Rico se merece más.  
Que tenemos derecho a un Puerto Rico de Primera. Y juntos lo vamos a lograr.    
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Juntos emprenderemos el Nuevo Rumbo, por ti, por los tuyos… por Puerto Rico.   
 
Que Dios les bendiga 
 
 


